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Presidencia del Consgjo de Ministros

Junta municipal del Censo electoral
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(Gaceta del día t.° de Diciembre).

SS. MM . el REY Don Alfdnso XIII
(Q. D. G.) y la Ibis" Doña Victoria Eu-
genia continúan sin novedad 9 su impor-
tante salud.

De igual benefi,cio disfrutan Sus Alte-
zas Reales el Príneipe de Asturias, el In-
fante Don Jaime y demás personas de la
Agusta Real Familia.
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que el señor Díaz ejerce el cargo de Al-
calde desde el día diez y ocho del actual,

_

y que don Francisco de Paula Chacón,
Conde de Prado Castellano, desempeña
así mismo el cargo de primer Teniente
de Alcalde, ambos de este Ayuntamien-
to, desde el día veinte y dos de No-
viembre en curso, y que los señores Con-
cejales que sin desempeñar cargos de Te-
nientes de Alcalde figiir-an eón- MaYor
número de votos son don José Beato So-
lís y don Antonio Gómez Delgado.

La Junta, teniendo en-cuenta lo dis-
puesto en el artículo 11 de la vigente ley
Electoral, acordó por unanimidad cesa-
ran en el cargo de vocales de la misma
los señores don Joaquín Díaz y Conde
de Prado Castellano, designando para
vocal propietario de esta Junta en lo que
resta del actual bienio y para el bienio
entrante á don José Beato Solís, y para
suplente á don • Antonio Gómez Delgado.

Que ä los interesados se les provea de
su correspondiente nombramiento y que
de esta acta se remita certificaciones á
los señores Presidente de la Junta provin-
cial y Gobernador civil de la provincia,
la de este último para su inserción en el
BOLETIN OFICIAL.

nó habiendo Más asuntog -cle que
tratar, se levantó la sesión, y de ella la
presente acta, que firman los señores de
la Junta de que certifico.—A. Bergillos.
—José de Mora.—Casimiro González.—
Francisco Ramírez.—Antonio Rueda.—
Antonio Chacón.»

Lo inserto concuerda con su original.
Y para que conste y se remita al señor
Gobernador civil de la provincia, para
su inserción en el BOLETIN OFICIAL, expido
la presente de orden y con el visto bue-
no del señor Presidente, en Lucena á
treinta de Noviembre de mil novecientos
nueve.—Antonio Chac6n.—V.° B.°: An-
tonio Bergillos.

Circular núm. 3.956
El Ilmo. Sr. Subsecretario del Minis-

terio de Instrucción pública y Bellas Ar-
tes, con fecha 3 del actual, me dice lo si-
guiente:

<En vista de que las relaciones que las
>Juntas provinciales de Instrucción pü-
>blica deben mandar ä este Ministerio se-
gún dispuso la Real orden de 10 de Ju-

»lio del corriente ario, no vienen con la
>debida conformidad y de modo que fa-
>ciliten la labor que sobre ellas ha de ha-
cer esta Subsecretaría para cumplir con

»lo que dispone la prescripción 4. 3 del
>artículo 8.° de la ley de Enseñanza obli-
gatoria de 23 de junio último, adjunto

»remito ä V. S. el modelo á que deberá
»atenerse esa Junta al remitir á este Mi-
>nisterio los datos que debe enviar en el
>próximo mes de Diciembre.»

En su virtud, y para el más exacto
cumplimiento de la preinserta orden, así
como de los preceptos de la citada ley de
23 de Junio próximo pasado y Real orden
de 10 de Julio siguiente, insertas en el
BOLETIN OFICIAL número 190, que corres-
ponde al día 11 de Agosto último, ha
acordado esta Junta interesar, por medio
de la presente, á todos los A}Tuntainien-
tos de la provincia, que en el preciso tér-
mino de quince días, ä cöntar de la fecha
de la publicación de esta circular, remi-
tan un estado que formarán con sujeción
al modelo que se inserta á continuación,
vaciando en él todos los datos que se re-
claman y resulten del censo y registro
Escolar que hayan formado en cumpli-
miento de la repetida ley de 23 de Junio
último.

Córdoba 23 de Noviembre de 1909.—
El Gobernador Presidente, José Bueso Ba-
taller.—El Secretario, Rafael González.

,ov e

, 	,Circular num. 3.999

Por la presente encargo á la Guardia
civil, Cuerpo de Vigilancia y demás de-
pendientes de mi autoridad, procedan á
la busca y rescate de las caballerías ex-
presadas á continuación, que eh la noche --
del 23 al 24 del actual le fueron robadas

)eriódkl de una cuadra, á un vecino de Espiel, del, 	 _
:ntes ini 

cortijo Los Riveras, y caso sie ser habi-
das serán puestas d disposición de la au-
toridad competent, así como á las per-
sonas que las tengan- en su poder si no
acreditasen su legitimidad.

Córdoba 30 de Noviembre de 1909.—
El Gobenador, José Bueso Bataller.

Šeñas
Un caballo castaño, eerrado,_.marcado,

con un cáustico detrág- de ariabos codillos
de veinte centímetros en cuadr-o, calzado
de los dos piés; cojea del derecho, efecto
de una herida reciente en la ranilla, na-
riz blanca y lucero.

Una mula blanca, cerrada, menos de
marca y lastimada de lo g pechos.

Una burra castaria, muy oscura, con
rastra de un rucho, aIgo más claro y de
nueve meses.
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Núm. 3.012

Don Antonio Chacón Galiano, Secretario de
la Junta municipal del Censo electoral de es-
ta ciudad.
Certifico: que en el expediente para la

renovación bienal de esta Junta obra el
acta que, copiada _literalmente, dice así:

<Acta.--En la ciudad de Lucena á vein-
te y ocho de Noviembre de mil novecien-
tos nueve, ä las quince horas de dicho

- 	--día, y bajo la presidencia de don Anto-
nio Bergillos del Pino, se: reunieron en el
salón Capitular, previa citación en forma,
los señores de la Junta municipal del
Censo electoral que ä continuación se ex-
presan:

Presidente, don Antonio Bergillos del
Pino.

Vocales, don José Mora y Madroñero,
don-Casimiro González Fernández, don
Francisco Ramírez Pérez y don Antonio
Rueda y Muñoz.

Constituyendo mayoría el número de
los asistentes, se declaró abierta la sesión,
exponiéndose por el Presidente que el
objeto de la convocatoria no era otro que
el de acordar lo procedente acerca de
los cargos de vocales propietario y su-
plente de esta Junta que con mayor nú-
mero de votos, en concepto de Conceja-
les, vienen desempeñando don Francisco
de Paula Chac6n y Valdecarias y don
Joaquín Díaz Ramírez, los cuales han sido
nombrados primer Teniente de Alcalde
y Alcalde, respectivamente, del excelen-
tísimo Ayuntamiento de esta ciudad.

Por el Secretario que refrenda, se dió
lectura del oficio y certificación de esta
Alcaldía, fecha veinte y tres del mes co-
rriente, recibido hoy, de la que consta

"...=332:1=12E1C212131611rJ212222X1•11~11•11115M1

Artículo I.° Las leyes obligarán en la Península, islas
Baleares y Canarias, á los veinte días de su- promulga-
ción si en ellas no Se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día en que termina la inserción
de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3. 0 Las leyes no tendrán electo retroactivo, si
no dispusieren lo contrario.--(Código civil vigente).•

Real decreto é Instrucción de 24 de Enero de ¡905.—
Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y munici-
pales abonarán, en primer término, al Notario 6 Notarios
que autoricen las subastas, los derechos por ellos deven-
gados y los suplementos adelantados por los Mismos, así
como los derechos de inseieión de los -anuncios en los
periódicos oficiales, cuidando de reintegrarse del rema-
tante, si lo hubiere, del importe total de los ideado-s.
gastos, de cuyo cargo son; con arreglo ä lo dispuesto en
la regla 8. a del art. 8.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN CÓRDOBA 	 Pesetas FUERA DE CÓRDOBA Pesetas

Un mes. . 	 • • 3 	 Un mes. .
Trimestre. 	 . 8 25 Trimestre.
Seis meses. 	 . 16 50 Seis meses.
Un año. 	 . 33 	 Un año. ._

Número suelto, o céntimos de peseta.

Se publica todos los dias, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BoLETIN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del número si-
guiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán ä los
editores de los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estre-
cha responsabilidad, de conservar los números de este
BOLETIN, coleccionados para su encuadernación, que de-
berá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición 4 • a del
pliego que ha servido de base para la subasta, no se in-
sertará ningún edicto 6 anuncio que sea á instancia de
parte sin que abonen los interesados el importe de su
publicación, ó garanticen el pago, á razón de 25 centi-
mos por línea 6 parte de ella, y la venta de números
sueltos ä 40 céntimos.

. 4
• 11 25
. 22 50
• 45
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B.° B.°:
El Alcalde, 	 á 	 de Diciembre de 1909.

El Secretario,
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Partido judicial Auntamiento
NOMBRE

DE LA CABEZA

DE CADA DISTRITO_ . 	 ,
*- ESCOLAR (1)

NÚMERO . DE ESCUELAS PÚBLICAS

, DE CADA DISTRITO 	 '

:
.,_,I

POBLAOMN

DE DEREC/.10•DE

POBLACIÓN

D. 	 A 12 AÑOS
SEGON EL cErrso , (2)

ALUMNOS INSCRIP-
TOS EN EL 	 GIRESTRO

.. 	.ESCOLAR (3)

• 	 Reciben la
--

enseñanza en
NO TENIENDO •

OBSERVACIONES (5)

ESCUEL AS PUB LICAS31
FUERA DE LAS

ESCUELAS PÚBLICAS

LOCALES

PARA ESCUELAS___ 	 __

N i Ao Niñas.
—

•

 Mixtas. Párvulos,

... 	, 	 CADA
.. 	 • 	 , 	 .....

DIT.MI:r0 ..
: 	 ——..... 	 ,„

.,
. 	 '

1 	 Niños.
..

Niñas.
.

Niños. Niñas- . Niño`S. Niñas. Niños. Niñas.

¿PUEDE DARSE LA ENSE—
ÑANZA AL AIRE LIBRE? (4)

--i-

,

,

(1)
(2)

10 de Julio
(3)
(4)
(5)

Entiéndase por Distrito escolar, toda entidad 6 grupo de población donde existan -establecidas escuelas públicas.
Se consignará el número de niños y niñas de 6 ä 12 años que corresponda á cada Distrito, següirel.Censo escolar formado por cada

último.
Se consignará el número de niños y niñas de 6 á 12 años que los padres 6 tutores hayan insctieó eh el Registro escolar.

,
Eni esta casilla, las contestaciones que se dén han de ser de conformidad con el parecer que emita el Vocal-Médico de la Junta local
En esta casilla se harán todas las que se crean pertinentes para la mayor inteligencia de este estado.

Ayuntamiento de conformidad con lo prevenido en la citada ley de 23 de Junio y Real orden de

de L a enseñanza respectiva.
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'2 DE DICIEMBRE DE 1909 a

AYUNTAMIENTOS

AGUILAR
Núm. 4.004

n on Agustín Aguilar Tablada y Vidal, Alcalde
presidente del ilustre Ayuntamiento de esta
ciudad.
Hago saber: que terminada en borrador

Ja matrícula de la contribución industrial
y de comercio de esta población y su tér-
mino que ha de regir en el próximo año
de 1910, queda expuesta al público por
el término de ocho días hábiles,: en la Se-
cretaria municipal, para que los interesa-
dos puedan examinarla y aducir las re-
clamaciones que estimen procedentes ä
su derecho.

Aguilar 30 de Noviembre de 1909.—
Agustín Aguilar Tablada.

DOS TORRES
Núm. 4.010

on Agustín Vioque Arévalo, Aldalde cdnititu-
cional de esta.yilla.
Hago saber: que terminado en borra-

pr el padrón de cédulas personales de
;te término n-mnicipal para .el año ve-

nidero de 1910, queda expuesto al públi-
co) en esta Secretaría, durante eplazo4e4

1111Ce días, que empezarán,á contarse
2sde el siguiente al en que aparezca in-

seTto este edicto en el . BOLETIN

para que los comprendidos en indicado
padrón puedan aducir las reclamaciones
le sean pertinentes.
DOS Torres 27 de Noviernbresle 1909.

-Agustín Vioque.
I3ELMEZ

, 	 Núm.. 4.009
on José Madrid Velase°, Alcalde accidental
del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que terminado el borrador

.21a matrícula de subsidio industrial y
2 comercio de este término para el pió-
imo año de 1910, queda expuesto al pÚ-
:ico por término de quince días, para
ie los contribuyen en ella comprendí--
ps puedan durante dicho plazo interpo- !
2r los reparos que juzguen pertinentes.
Belmez- z7 de Noviembre de-1909.—
Sé Madrid.

Núm. 4.009
1-lago saber: que no habiendo tenido

recto por falta de licitadores la subasta
2Iebrada el día 20 del actual para crin-
atar el arbitrio municipal estableeidó
)bre ocupación de la vía pública duran-
: el próximo año de.1910, por acuerdo
21 Ayuntamiento se celebrará segunda
'basta el día 10 del inmediato mes de
liciembre y hora de las doce de su ma-
ma, en esta Casa Consistorial, bajo el d-
o de , 2.000 pesetas é igual . pliego de
maciones que se encuentra .de
uto en esta Secretaria.
13elmez 29 de Noviembre de: 1909—

A6 Madrid.
POZOBLANCO

NA111. 4 007
)11 Agustín Caballero Fernández, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento constitücional
de esta villa.
Hago saber: que aprobado por el
yuntamiento en sesión del día de ayer,
evia censura del señor Regidor SIndi-
, el presupuesto municipal ordinario
e ha de regir en el próximo año de
10, queda •expuesto al público por tér-
Ino de quince días, según ordena la vi-
nte Ley municipal, para que durante
'ho plazo, que empezará a contarse
de el en que aparezca inserto este
uncio en el BOLET1N OFICIAL, pueda ser
minado por las personas que lo de-
n.

Lo que sehace público por medio del
presente para conocimiento de este ve-
cindario.

Pozoblanco 29 de Noviembre de 1909.
—Agustín Caballero.--P. S. M., Bartolo-

rmé Garcia Campos.
GUIJO
Núm. 4.010

Don Francisco Romero Gálvez, Alcalde cons-
ttiucional de esta villa.
Hago saber: que por acuerdo del

Ayuntamiento y asociados se arrienda
á venta libre por tres años consecutivos,
que darán principio el dia 1.° de Enero de
1910 y terminarán :en 31 de Diciembre
de 1912, los derechos y recargos que se
devenguen en esta población y su térmi-
no por el consumo de las especies com-
prendidas en todos y cada uno de los
grupos que abarca la tarifa eficial vigen-
te, cuyó remate tendrá lugar en estas Ca-
sas Consistoriales al siguiente dí, •1 de los
diez desde el en que aparezca inserto es-
te edicto en el BOLET1N OFICIAL de la pro-
vincia, dando principio á las diez de la
'mañana y terminando á las doce, por
el sistema de pujas ä a'llana, bajo el tipo
total de 2.615 pesetas 24 céntimos á que
asciende el cupo del Tesoro y recargos
agtorizados.

El pliego de condiciones se halla de
Manifiesto en la Secretaría del Ayun-
tamiento. La garantía necesaria para ha-
cer posturas consistirá en el cinco por
ciento del tiPo de subasta, y los gastos
que origine la inserción de este edicto .
serán satisfechos por el rematante.

Guijo 30 de Noviembre de 1909.—
Francisco Romero.

Sioriteaacleit.

Núm. 3.492

• En la ciudad de Córdoba á veinte y
;siete de Octtibre cle : MiI novecientos nue-
ve, el 'Muy Ilustre seriOr Doctor don Ra-
fael García Gornei, Presbítero, Canónigo
Ücietoral de esta Santa Iglesia Catedral,
_Abogado de los : Tribünales del 'Reina,
i'roviSor 'y ViCaridteneral de esta 116-
Césis, habiendo visto' este expediente ins-
truíddi instancia de doña 'María de los

DdloreS Zaragoia'Y Valle, para el
do que intenta contra su marido don Je-
ús Miriloi; ambos 'de esta vecindad;" y

Resultando (que en dos de'tiCiembre
mil 'ochocientosnoVeradY dos y aiite

ellpresbíterci-don Francisco del Pino Gar.
cía, 'Coadjutor de la parróquíal de Sah
Pedro, con autorización del señor Cura
párróco de la misma, contrajeron matri-
monio canónico los citados litigantes se-
gäh'la partiki que obra•fai • folio primero
deestás aülös:

Resultando que en diez y seis de Mar-
zb de mil novecientos seis, e/ Procurador
del : Colegió 'de esta ciudad don Juan Ra-
mírez CaStuera, dri nombre y representa
MI :de la expresada señora doña Mariä
de lös Dolores Zaragoza Y Valle, presen-
tó en éste Tribunal eclesiástico un escri-
to preliminar de demanda de divorcio,,
solicitando se le admitiera la información
testifical que ofrecía en justificación de
loa-hechos consignados en mencionado
escrito:

Resultando que por auto fecha veinte
del mismo mes y ario ya citado, y eh
vista de los documentos que acompaña-
ron al escrito, obrantes á los folios desde
el dos hasta el nueve de estas actuaciO-

nes, ambos inclusive, se mandó tener
por parte ä dicho Procurador don Juan;
Ramirez Castuera, como representante
legal de la señora demandante; -Y se ad-
mitió la información testifical ofrecida:

Resultando que en veinticuatro de re-
ferido mes y año se practicó la informa-
ción de que se ha hecho mérito, y que
en vista de ella se remitió el expediente
en traslado al señor Fiscal general ecle-
siástico de este Obispado, quien lo eva-
cuó en eeinte y cinco de Agosto de re-
petido año' de- inil n riövecientos: seis, ma-
nifestando quel5tOCedía acceder á lo
licitado por el repetido ' don , Júan %Mí-.
rez .Castuera, y en su consecuencia por:

auto feeha cinco-de-Septiembre de/ mis-
mo aäö'cle mil novecientos seis; se aUt6-,
rizó ä la parte actora para que formali-
zara la demanda, y se mandó librar y -Se
libró testimönio de este 'chismó arito, di-
yö dócumento fué entregado' á dichb
Procurador:

Resultando 'qüe trin.:Ikehä quince de
-Octübre de Mil növecientOS odio, el mis-
mo Pröcurador ddn Juan Ramírez Cah-
tuera, presentó iftievo escrito 'demanda
-de divórcio en el Cual cOnfirin6 las cau-
sas que han originado este pleito y- están

-conSignadall en el que presentó antekör-
mente, interesandó 'al mismo' tiempo que
del unCi'y- del otro escritos se diera tras-
lado ä la parte demandada don Jesús
liiuñoZ • Mesa; . qrie á la zazón residía en
la ciudad de Sevilla, librando al efecto,
exhorto , al-Muy iläStre señor Provisor y
Vicaiiöl'general de aquel Arzobi'Spado:

Resultando que por arito fecha once de
Enero de mil novecientos nueve, se man-
dó librar y se libró el exhorto interesado
á dicho ilustríSirno señor Provisor y Vi'-
cario gen,ral ecletiástico de aquel Arzo-
bispado de Sevilla, quien ordenó se cum-
plimentará, para lo cual se practicaron
dilirY endas en busca del don Jesus Muñoz
'Mesa,-en laS :caSits en que según Manites-
tición que hizo la parte demandante vi
'vía el dernandado;"sin que éste fuese ha-
llado en elliS, por no ser ciertas aquellas'
noticias; y así nos lo particiP6 el referido
señor ProVisor y Vleario general en aten-
ta : Comunicación que obra al folio' treinta
de estos autos', su fecha veintinueve de
Enero de he novecientos nueve.

Resultando críe por auto fecha . tres de

Febrero inmediato Siguiente, sé -mandó
dar y se dió conocimiento del resultado
de las diligencias practicadas en Sevilla
para la busca del demandado don Jesús
Muñoz ls,lesa, al Procurador representan-
te de la parte demandante, y en su con-
secuencia, presentó éste otro nueve es-
crito, con fecha once del mismo mes y
año, en el cual interesó que al expresado
demandado se lo emplazara:en forma por
medio de edictos, y que se interesara al
muy ilustre señor Provisor y Vicario ge-
neral del Arzobispado de Sevilla, la de
volución de mencionado exhorto en el
estado en que se encontrara:

Resultando que por auto fecha diez y
ocho del referido mes y año, se mandó
librar y se libraron los edictos de refe-
rencia, citando y emplazando al don Je-
sús, Muñoz Mesa, y se fijaron en los sitios
de costumbre, é insertándose un ejem-
plar en el BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia,' y 'se 'dirigió atenta comunicación al
muy ilustre señor Provisör y Vicario ge-
neral del Arzobispado d&Sevilla, rogán-

dole devolviera á este Tribunal, en el es-
tado en ,que se hallara, el exhorto que se
le libró con fecha once de Enero ante-
rior, -cuyo exhorto con las diligencias que
en su virtud se practicaron, fué devuelto
y obri á los folios desde el treinta y nue-
ve aLcuarenta y tres, ambos inclusive:

Resultando que en quince del mes de
Marzo próximo pasado presentó en este
Tribunal, el mismo Procurador don Juan
Ramírez Castuera, otro nuevo escrito
acusando la rebeldía ,a1 demandado don
Jesús Muñoz' Mesa, y acompañando el
BOLETIN OFICIAL de esta provincia en
que se insertó _el edicto de ern.plazatnien-
td que ä éste se hl," cuyos. documentos
obran á los folios cuarenta y :cinco, cua-
renta y seis y -cuarenta y siete de estas
actuaciones:

Resultando que en diez y ocho del
mismo mes y año, el repetido Procura-
dor don Juan Ramírez Castuera, presentó
otro escrito exponiendo, que obrando ya
en estos autós: el BOLETIN . OFICIAL de la
provincia en que•se insertó el 'emplaza-
-miento que se hizo al .demandado don>.
sús Muñoz Mesa, y acusada su rebeldía,
interesaba se le hiciera un segundo Ila-
rnandiento en la misma forma que el an-
terior, concediéndole para qüe comparez-
ca 'la-mitad del término 'que se le cantee
di6 en el anterior:

Resultando que por auto fecha treinta
T uno del expresado mes de- iMarzo últi-
mo se accedió á lo solicitado, -y en su
virtud en el mismo dia se libraron nue-
vos • edictoS, 'que como antes se fijaron en
los-sitios públiccs acostumbrados y se in.-
sertó un ejemplar en el, BOLETIN OFICIAL

de la provincia, marcadocon el número
ochenta -y cuatro, correspondiente al
miércoles siete del mes de-Abril.

Resultando que -el :tan repetido Procu-
rador don Juan Ramírez presentó en este
Tribunal" otro escrito con fecha 'siete de
Junio próximo pasado en el cuál interesó
que se tuviera por acusada 'la rebeldía al
don Jesús Muñoz Mesa; y por contestada
la demanda y:que su' representada:renun-
ciaba' la-delicaen uso de las' facultades
que le concede el artículo' qiiinientös-cna-
renta y siete de la.Ley procesal; y por
último suplicó que se recibiera á prueba
este pleito, haciéndole al demandado des+
de dicho día 'en Rdelanie notificacio-
nes de log ' autds y providencias que re-
caigaderreste eserito y en los':demás que
preSentarái en estrados,: Ir> que le fué eón-
cedido por auto fecha catorce del mismo
mes y año:
- Resultanddque por la parte demancla&:
te se' presentó con fecha veintiocho de
referidos mes y arte,' otro escrito en el
cual pidi6.pr6rroga del -término :conce-
dido para proponer la prueba, por ocho
días mas, .y se le concedió por auto fecha
treinta del mismo rnes'y año:

Resultando que en cuatro de Julio del
corriente año; : el mielo -Procurador don
Tuan Ramírez' , Castuera presentó otro es'
crito acompañando elinterrogatorio de
preguntas que habían delacerse á los
testigos, proponiendo corno :.:medio de
prueba la certificaciÓn• expedida.. :por el
Juzgado inunicipardef 'distrito de r -la de-
recha de :-esta •que•Obra alvfölio
cuatro de estas autos, pidiendo al mismo
tiempo se declaren válidos los demás
documentos que -obran á los folios uno,
dos y tres de lös mismos autos, referen-
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tes a la partida de matrimonio y al acta
• del juicio de conciliación que contrajeron
-y celebraron -ambos litigantes, Pon arre-
glo ä . lo que dispone el párrafo segundo
del artículo quinientos setenta y ocho de
la Ley de Enjuiciarnienalcivil:

Resultando que par aptafecha diez de
julio próximo, pasado se dedararon per-
--tinentes las preguntas contenidas en el
! expresado interrogario, y válidas • certifi-
ea:dones de que antes se ha hecho méri-
to, en atención ä que no habían sido Im-
pugnadas en su tiempo oportuno:

Resultando que con escrito fecha veinte
del mismo mes de julio correspondiente
al segundo periodo de prueba, presentóel

-Procurador don _Juan Ramírez la lista de
testigos que habían de declarar al tenor•
de las preguntas que ya estaban declara-

I das pertinentes; y que el día veinte y seis
del expresado mes de Julio presentó tam-
bién las personas que como tales testigos,
y presencia del Procurador interesado y'
del Fiscal general eclesiástico, prestaron
sus declaraciones, á excepción de don
Guillermo Rico Ruiz, que estando com-
prendido en la lista no pudo comparecer
por hallarse ausente de esta capital, por
cuya razón la parte actora renundi6 de
su declaración, según: conSta en otro es-
crito fecha dos de.Agosto ültimo,que pre-
sentó y obra al folio setenta y cuatro de
estas actuaciones>

Resultando que en once del mismo mes
de Agosto ya citado, presentó el reoeti-
do Procurador don Juan Ramírez, otro
escrito manifestando, que habiendo trans-
currido con exceso los tres días que pres-
cribe el artículo seiscientossesenta y nue-
ve de la Ley de Enjuiciamiento civil, sin
que ninguna de las partes hubiera preten-
dido la vista pública, solicitaba se le en
tregaran estos autos originales, para ter-
minar haciendo por .escrito el resumen
de pruebas, y que por auto fecha del in-
mediato día siguiente se mandó unir ä
las actuaciones el escrito presentado, y
que se entregara todo al , pretendiente;

Resultando que el mismo Procurador
don Juan Ramírez Castuera devolvió los
autos ä este Tribunal eclesiástico, acom-
pañando el escrito resumen de pruebas
practicadas, y que en si vista se acordó
por autä fecha veinte y ocho de repeti-
do mes de Agosto se remitieran en tras-
lado al Fiscal general eclesiástico de este
Obispado, cuyo proveiclo como todos los
anteriores se notificó á las partes en-tiem-
po oportuno: 	 a

Resultando que en vista de lo mani-
festado por- el señor- fiscal en su dicta-
men, y por .providencia del:día veinte y
Uno del mes de Octubre, se mandó citar
ä las partes para sentencia, aeñaländose
t.dfa.veiçte y tres de los corriente ä las

Pnce de su mañana, cuya providencia se
notificó á las partes , y se les citó en le-
gal forma:

Resultando que por parte del deman,
dado don jesús Muñoz , Mesa, no ae Jaa
contestado á láa demanda interpuesta por
parte de su esposa doña María de los Do-
lores ZaaagOza, Valle, ni se ha iugj-
1ip 	 Ile. ,los : hechös, expuestos en
efla , en . tiernm heil y oportuno:

Considerando que esos; h,echoa: .ert, que
estä basada,,laademaracla, ae han jastifipae,
do plenamente con las, denlaraciones,de
loe ;testigos y doeumentois peeaentadoa

l;.:le:Acto_9,9sa4tPs24 .49,51 etigg

primero, segundo, tercero, cearto y quin-
to de un modo dar° y evidente que no
44 tuggi, 4 duda alguna:

Considerando que el silencio guardado
por la Parteadernanclada, respecto ála kie
manda, y la obsolata calrencia de prue-
bas que pudieran desvirtuar la apusacióp,
revela falta de gag& para impugnarla:

Coneialeracdo qee los malos•tra,tamien-'
. tos de palabra y obra constituyen causa
canónica determinante del divorcio, por

qne en sí tiene de inconveniente ä la
prosepación de la vida conyugal y aso-
ciada entre dos seres caya enemistad ern-
pezara ppr una simple contradicciótade la
,pnal . surgiera una reyerta qne uno de los
dos, 6 dos los la vez, no olaidaron ni se
perdonaron: que aquella preyención ó na-

..plente desconfianza; produce otras nee-
vas discusiones puyas consecuencias son
innaediatamente sentidas y conocidas,
porque h.apen enfermar al espíritu y á la
materia, y matan aquel puro afecto y
epatrañable ramor que 444e •:49i1n4r 4 los
esposos, ain . el cual no esposible produ-
çfr y presentar ä los hijos buenos egern-
plop de moralidad y resignación que ellos
puedan aprender y enseñar ew poste-
fied, para cuyos eobles fins fu :insti-
tuido el Santo Sacramento del matrirno,
nig canónico que contraen los cristianos
ante le faz de Nuesta Santa. Madre Igle
sia:

Y considerando por último que doña
María de los Dolores Zaragoza, ha justi-
ficado bien y cumpfidarnente sa acción y
derecho, y eu.e$poso don jesús Muñoz y
Mesa no ba. probado cosa aleuna en su
favor:

Vistos los capítulos octavo y décimo-
tercio, libro segundo de las Decretales; el
Canon octavo de la Ses. veinte y cuatro,
Coma Trident. los argettlos ochenta y
ciento cinco, párrago segundo el Código
Civil ,aigente; lo alegado por la parte ac-r ,
torg; el parecer del señor Fiscal general
eclesiástico, y todo lo demás que ver
convino respecto ä la causa de sevicia
calificada, para la justa y acertada reso-
lución dr este asunto,

,L4risti nomine invocato.
Fallo: 5ue debo declarar y declaro ha-

ber limar al divorcio y separación Quo
del TO rum et suntuanz cohabitationem,, so-
licitada p,or doña María de los Dolores

áragoza Valle, por la causa de malo
tratarnientos. de palabra y obra, de que
es alibir su esposo don jesús Muñoz Me-
sa, á quien eóndeno en todas las costa
de eate expediente. Y por esta mi sens
tencia, definitivamente jUzgando, así lo
pronuncio, mando y firmo.

Y para el - debido conocimiento de la
parte demandada, que no se ha persona-
do en ' stos autos, siguiéndose todas las
diligencias en rebeldía, publíquese esta
sentencia en el Boaaarna OFICIAL de esta
provincia y en la Gaceta de Madrid.—
br. Rafael Garda. — Es copia.-.--Rafael
Sánchei:

'-'-jUZA1)0$ •

CORDOBA
Num. 4.005

Doia l'atún Ruiz yricefío, juez de primera
:ins4nqie cte,esw ciudad y se partido.
Po-F ,el presente se hace saber,: que; en

Ios autos juicio ordinario declarativo , de
mayór cuantía que-en este Juzgado y- Es,-,
cenip. gehine 4-efre;k4g se siguen ä ins-

tancia del Procurador don Antonio Ca-
ballero Redel, en nombre de los señores
Mercé y Armet, contra don Francisco y
&l'ala Angeles Romero y Capilla, vecinos
de Valdepeñas, por cobro de pesetas, se
ha mandado sacar ä.pública subasta para
su venta los bienea muebles é inmuebles
que ä esta continuación se expresarán,

- bajo los -precios y condiciones siguientes:
Bienes muebles.

Un velador de pino pintado en negro,
tapa de maque, apreciado en pesetas 12

Una sillería tapizada de reps azul, com-
puesta de seis sillas, dos butacas y un
sofá, en pesetas 	 78

Un diván tapizado de terciopelo utrez
lanas, en pesetas 	 30

Un espejo de un metro próximamente,
marco dorado, en pesetas 	 50

Una cómoda de cuatro cajones chapa-
da en nogal y caoba, en pesetas 	 70

Un esterado de junquillo" de unos cin-
co metros de largo por tres de ancho
próximaritente, en pesetas 	 15

Una mesa cónsola pintada en negro,
con piedra mármol, en pesetas 	 40

Dos retratos de fotografía ampliada ä
uno de setenta centímetros de alto, con
marco negro y cristal, en pesetas 	 20

Cinco cuadros dorados para fotografía",
cori cristal, en pesetaa 	 20

Un cojín de raso rosa, con estampa-,
- ción negro, en pesetas 	 5

Unas 'Cortinas imitación ä encao-e con,
galería y aliapaños, en pesetas 	 2-O, 	.

Bienes inmuebles.
Dos terceras partes de una viña y oli-

var con dos inil trescientas ochenta y
cinco vides y noventa olivos, Y no con
dos- mil och-ocientas Vides y sesenta y
seis olivas, puestas en dos hectáreas, cin-
cuenta y siete áreas y cincuenta y ocho
eentiäreas, al sitio .camino del Peral di de

las' tasas dielaa:s doa, terceras partes , en
inil gphocientas seis peaetas.

la Solana, ä la derecha y parte ä. clentapa

1.80Q
Dos terceras partes de gua cueva en la

casa número doce de la calle de Gijón,
que contiene diez tinajas de unas dos mil
arrobas de calaid,a, que mide v,einticuatro
varas, eacalere, y nelye y cuata° de sala;
vale mil,doslentas veinte y cinco pese,-
tas 	 1.225

1,./na viña de dos mil doscientas noven-
ta y una vides y una oliva, y no dos mil
clospientaa cuarenta y siete vides y treine
ta y Seis olivas, como se dice, en el Ca;
mino de la Solana á la izquierda y parte
ä dentro, vale mil ochocientas ti einta y
ocho pesetas

, 2." Queprtpmar parte en dicha
remate habrán los licitadores de consig-
nar previamente en la mesa del juzgado
el diez por ciento del aprecio 6 avaluo
dado ä cada una de las fincas i arn uables„
objeto de la subasta.

3.a Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del va_
lor deaaquellos.

Qwe el único título de propiedad,
es el Certificado que se encuentia de ma.

- nifiesto en la Escribanía del actuario y
Unido á los' presentes autos, sin que los
rematantes tengan derecho ä exigir otros.

Dado en Córdoba á veinte y seis de

-ä
oviembre de N:: novecientos nueve.--

Fabin Ruiz.—E l Escribano, Licenciado
Luis Ramírez.

Don Fabiin Ruiz Baiceño, Juez de instrucción
de esta ciudad .y su partido.
Por el presente se llama á los que se

crean dueños de las ropas que al final se
reseñan, que en la madrugada del diez y

nueve del actual dejó abandonadas un
-jöven desconocidd en la 'puerta del
puente de esta ciudad, ä fin de que com-
parezcan ante este juzgado, con el fin de
recibirles declaración y ofrecerle el su-.
,mario, y entregarles dichas ropas, una
vez que acreditasen la preexistencia.

Dado en Córdoba-4 veinte y cuatro de
Noviembre de mil novecientos nueve.—
Tabiän-Ruiz Briceño.—El actuario, Teo-
domiro Fernández.

Señas de las ropas.
Un trage en corte, jerga color café con

listas azules y rojas.
Oarp idern azul marino con listas pa-

jiza y . verder..:
otro idem color oscuro con listas

iSlte. i e. al Prirero.
Siete parinelgs negros labrados, pan

la 9/aa,a4, de hilo, de algodón; y diez y
nu,evepaii.uelos para el bolsi4o, de los
ijgliAadps de yerbas.

cl_NTE:ertcmacia,

En apoyo de la advertencia que se ha •

ce en la cabeza de este periódico ofidial,
y para mejor inteligencia de cuantós en
eI : orden oficia/ 6 particular publiquen
anuncios, sea cual fuere su procedencia,
se inserta ä continuación la parte dispos í.
tivá de la Real orden de 7 de Febrero d
'1906, publicada en este BOLETIN el día 13
del mismo meg y ario.

Dice así:
<Las Corpöraciones provinciales y mc

,nicipales eadn'obligadas ä satisfacer te
»dos los gastos de las subastas que se da
aclaren' desiertas, con arreado igualmente
»á los artículos 8.° y 23 de la 'referida Ins.
atrucción.

»Teas expresados Corporaciones est
á satisfacer los derechos d

»inserción en , los periódicos oficiales d
>todas las subastas pie resulten desierta:
>por no haber motitio que aconseje la g
acepción de este pago.

»Debe recordarse que las Corporaci
anes son las que deben abonar en prim
>terminó todos los gastos de las subast
»inexcusablemente, á reserva de reint
agrárse, cuando exista rematante, de 1
»gastos ocasionados por la subasta e
»ffiie hìbo poator.

Imp. La Opinión.—García Lovera, 16

1.838
Y otra viña con dos mil treseientara

ochenta y cuatro vides y yeintioclao,olia
vas, y no las que se dicen ter, puestas
en una .hectárea, veinte y ocho áreas y
setenta y ocho centiáreas, en el eanaine
de la Solana ä ' la derecha y parte á den,
tro, vale mil doscientas cuarenta pese-
tas 	 1.240

, Total, pesetas. 	 6.474
_ Las anteriores fincas rústicas y urba,
nas se encuentran enclavadas en el tér-
mino y población de Valdepeñas.

Condiciones
Lo4 remates de expresados bie-:

nes muebles é inmuebles tendrán-.:lugar
</Ala Sala Audiencia de este Juzgado, 'ea-

Góngora sin número,-en los días quin-
ce y treinta dei próximo mes de Diciem-
bre, respectivamente, y hora de las doce
de;WA 414MIAg•
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